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Toledo Y Ciudad Real son Iĉ  

Los Centros Especiales de Empleo 
se han duplicado en tres años 

queen 

ANA I. MOREIRA 
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El objetivo es que sirvan pa
ra la inserción laboral de las 
personas que tienen algún ti
po de discapacidad pero 
también el de funcionar co
mo verdaderas empresas 
que deben demostrar su via
bilidad económica. Se trata 
de los Centro Especiales de 
E m p l e o 
(C.E.E.). En 
C a s t i l l a - L a 
Mancha, se
gún los últi
mos datos de 
los que dispo
ne la Conseje
ría de Indus
tria y Trabajo, 
existen 48 
Centros 'EsjTe' ' "'• ••' < ' v , : 
dales de Empleo que tienen 
en plantilla a 691 discapaci-
tados; '• 

•La evolución de este tipo 
de Centros en la región en 
los últimos ha sido impor
tante y si en el año 96 existí
an 23 a finales del 99 llega
ban ya a los 48, duplicando, 
por tanto, la cifra en tan sólo 
tres años. 

' Este crecimiento de los 
C.E.E. ha ido parejo a un cre
cimiento de la plantilla con la 
que cuentan y han pasado de 
134 trabajadores discapacita
dos, a finales del año 95, a los 
691 actuales. El mayor creci
miento se ha dado en el últi
mo año ya que se ha aumen
tado en un 72% el número de 
empleados en estos Centros. 

Casi la mitad de ellos es
tán promovidos por aso
ciaciones sin ánimo de lucro 
y la otra mitad por personas 
físicas o jurídicas que optan 
por esta fórmula como una 
más para la creación de una 
empresa. 

Independientemente de 
quién o qué entidad las pro
mueva, la Administración 
tienen muy en cuenta la via
bilidad económica del pro
yecto que se presenta así co
mo el empleo que crea y el ti
po y grado de discapacidad 

Los 48 centros existentes en la región dan empleo a casi 
700 discapacitadosf según los últimos datos disponibles 

El año pasado la 
subvención total 
concedida fue de 

690múlones, 
un91%más 

el 98 

que tienen los empleados pa
ra darle la calificación de 
Centro Especial de Empleo. 
Las ayudas que recibe un 
centro de estas características 
van desde la bonificación al 
100% de las cuotas a la Segu

ridad Social 
mientras se 
mantenga el 
empleo del tra
bajador disca
pacitado hasta 
otras que con
cede la Admi
nistración re
gional' previa 
solicitud. 

i.i- ' • • Así, el.Centro. 

Especial de Empleo puede 
solicitar una ayuda por tra
bajador del 50% del Salario 
Mínimo Profesional, que el 
hecho de otorgarla o no de
pende de la disponibilidad 
presupuestaria de la Admi
nistración Regional y por 
tanto no es una subvención 
propiamente dicha. También 
se conceden ayudas por la 
creación de empleo. En este 
caso se tiene en cuenta el nú
mero de empleos que se con
ceden y la inversión que se 
va a realizar, así como si el ti
po de discapacidad que tie
nen las personas a contratar, 
entre otras variable. La sub
vención total que se puede 
conceder por nuevo puesto 
de trabajo puede llegar como 
tope a los 2 millones de fsese-
tas. 

El montante de las ayu
das públicas a este tipo de 
empleo protegido también 
ha crecido de forma relevan
te en los últimos años. En el 
año 95, en el que la Junta de 
Comunidades recibió esta 
transferencia, se concedieron 
casi 50 millones de pesetas 
en subvenciones. En el últi
mo año la cifra ha llegado a 
los 690,5 millones de pesetas. 

El jefe de servicio de Tra
bajo de la Consejería de In-

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

PROVINCIA 

•ALBACETE 

•CIUDAD REAL 

•CUENCA 

•GÜADALAJARA 

•TOLEDO 

•CASTILLA-LA MANCHA 

NUMERO 

13 

17 

48 

Mm^ms^i^i^^Bk 

PLANTILLA 

169 

125 

59 

151 

187 

691 

EVOLUCIÓN DE LOS C.E.E. 
ANO 

•1995 

•1996 

•1997 

•1998 

•1999 

N* C.IE.É. 

19 

23 

31 

38 

48 

TRABAJADOftES DiÉC. 

134 

173 

238 

401 

691 

Fuente: Consejería de Industria y Trabajo 
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7,5 

7,7 

10,6 

14,4 

dustria, Reinaldo de la Fuen
te, reconoce que se ha lleva
do a cabo una apuesta gene
ral por el empleo protegido 
desde que se asumieron las 
competencias y afiade que 
hasta el año 98 las ayudas 
que se otorgaban no eran 
muchas. 

De hecho, en la evolución 
de las subvenciones en los 
últimos años se puede com
probar que del año 95 al 96 
éstas aumentaron en unos 40 
millones, del año 96 al 97 en 
53 millones; del 97 al 98, en 
228 millones y del 98 al 99, en 
330 millones, un aumento 
del 91%. 

Además, en los últimos 
años también se ha produci
do un cambio en las normas 
para considerar una unidad 
productiva como Centro Es
pecial de Empleo y si hasta 
hace dos años, tenía que con
tar con trabajadores con dis
capacidad al 100%, desde el 

98 está situación ha cambia
do y ahora se permite que la 
plantilla con discapacidad 
sea del 90% o de hasta el 
70%. 

Para el director general 
de Trabajo, Joaquín Hermo
so, el Centro Especial de Em
pleo debe ser productivo, 
dar empleo de calidad y ser 
competitivo, también. Ade
más de tener en cuenta la in
serción social del trabajador 
debe ser un escalón para que 
en un futuro este empleado 
pueda estar en otro tipo de 
empresa. 

Muchas asociaciones de 
apoyo a discapacitados se 
han dado cuenta- añadía 
Hermoso- que hay que supe
rar al tradicional centro ocu-
paciorwl y los han transfor
mado en en Centros Especia
les de Empleo. 

Hace unos días la Corüie-
deración de Mirmsválidos Fí
sicos de Castilla-La Mancha 

(COCEMFE) ha celebrado un 
reunión de sus Centros Espe
ciales de Empleo gestionados 
por asociaciones integradas en 
esta Confederación. En dicha 
reunión se ha acordado crear 
una gestora de cara a promo
ver la creación de una aso
ciación de sus C.E.E, para de
fender sus interés comunes. 

La presidenta de COCEM
FE, Ana Quintanilla, explicaba 
a este semanario que se está 
demostrando que estos Cen
tros son un buen camino para 
que las personas discapacita
das puedan encontrar em
pleo. Aunque reconoció que 
es bueno que se flexibilicen las 
normas para que se considere 
una empresa como C.E.E., se 
mostró partidaria de que en 
las subvenciones se prime a 
aquellos que contraten a per
sonas que tengan un mayor 
grado de discapacidad, ya 
que a éstas les cuesta más en
contrar un trabajo. 

Castílla'La 
ManchUf la 

sexta en 
v./«xZ'*xZ'*o 

Castilla-La Mancha es la 
sexta comunidad autóno
ma española que más 
Centros Especiales de 
Empleo tiene, de acuerdo 
con la memoria del año 
99 de la que dispone el 
Ministerio de Trabajo. 
Las regiones que tienen 
un mayor número de 
Centros de estas caracte
rísticas son Cataluña, con 
167; seguida de Madrid, 
con 80; Castilla-León, con 
70; País Vasco, con 59; y 
Andalucía que aunque 
no aporta datos sobre su 
número de centros por el 
presupuesto que ha mo
vido, 2.286 millones, se 
entiende que tiene más 
empresas consideradas 
como C.E.E. que Castilla-

cipne^.coppfdid^s snUf^.. 
da España alcanzaron el 
año pasado los 17.218 mi
llones de pesetas. Catalu
ña con un presupuesto 
ejecutado para este fin de 
4.000 millones es la pri
mera de esta clasifica
ción; seguida de Andalu
cía con 2.286 millones y 
País Vasco con 2.274 mi
llones. Existen algunas 
regiones que si bien tie
nen menos Centros Espe
ciales de Empleo que 
Castilla-La Mancha, és
tos sustentan a plantillas 
más numerosas. En este 
sentido, cabe destacar el 
caso de Aragón que con 
31 Centros Especiales de 
Empleo contabiliza una 
plantilla de 1.200 emple
ados. En Castilla-La 
Mancha, por destacar al
gunos de estos Centros 
que más empleo generan 
hay que citar a los que 
dependen de asociacio
nes como Aspiona, de 
Albacete, o a Aprodisfí-
gu, de Guadlajara, que 
han lecibido este año las 
placas al Mérito Regio
nal. Otra que se pueden 
destacar por su originali
dad es Añade Castilla-La 
Mancha, un grupo de te
atro que está en marcha 
hace ciños. 
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